
Atención:  La  ANMAT  prohibió
un  producto  de  cocina  muy
usado
09/04/2025

La  Administración  Nacional  de  Medicamentos,  Alimentos  y
Tecnología Médica (ANMAT) prohibió un combo de especias de la
marca  Rocío  por  tener  registros  sanitarios  inexistentes  y
rotulado falso. La medida alcanza a todo el país y también a
plataformas de venta online.

La  Disposición  2349/2025  del  organismo,  publicada  este
miércoles  en  el  Boletín  Oficial,  prohíbe  la  elaboración,
fraccionamiento  y  comercialización  del  producto:  “Laurel,
Romero, Albahaca, Pimienta Blanca, Negra y Nuez Moscada; marca
Rocío; RNE: 14001856; RNPA: 14026785; Elaborada por Adrian
Romero; Carcaraña 456, Córdoba”.
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La prohibición aplica a todas las presentaciones, lotes y
fechas de vencimiento. El producto fue calificado como ilegal,
ya  que  no  cuenta  con  registro  de  establecimiento  ni  de
producto, y utiliza números falsos de RNE y RNPA.

La Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAL) inició
la  investigación  tras  detectar  irregularidades  durante  un
control. La notificación se registró bajo el Incidente Federal
N° 4459 en el Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria
(SIVA) del SIFeGA.

Luego de tomar una muestra y analizar el rotulado, la ASSAL
realizó  consultas  federales  a  Misiones  y  Córdoba.  Ambas
provincias  confirmaron  que  los  registros  sanitarios  no
existen  y  que  no  hay  establecimientos  habilitados  en  el
domicilio declarado.

Según la ANMAT, el producto infringe:

El artículo 3° de la Ley N° 18284
El artículo 3° del Anexo II del Decreto N° 2126/71
Los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario
Argentino



La disposición también aclara que ningún producto que exhiba
los  registros  RNE  14001856  y/o  RNPA  14026785  puede  ser
comercializado,  ya  que  se  trata  de  números  falsos  y  no
autorizados.

ANMAT remarcó que, al no poder garantizarse la trazabilidad,
la calidad sanitaria ni la inocuidad, el consumo de este tipo
de alimentos representa un riesgo para la salud pública.

La medida fue firmada por la administradora nacional de la
ANMAT, Nélida Agustina Bisio, y publicada el 9 de abril de
2025 en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Recomendaciones al consumidor:

No consumir el producto bajo ningún concepto
Reportar su presencia en góndolas o tiendas online
Verificar  siempre  los  números  de  RNE  y  RNPA  en  los
alimentos adquiridos
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